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Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha
de juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión de la
cátedra de «Lengua y Literatura latinas» de la Facultad ele
Filosotia y Letras de la Universidad de Oviedo, convocadas
por Orden de 11 de Junio de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 11 de julio), que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Alvar López.

Vocales:

De designación automática: Don Mariano Bassols de Cli
ment, don Sebastián Mariné Bigorra y don Vidal Eugenio Her
nández-Vista, Catedráticos de las Universidades de Barcelona,
Madrid y Granada. respectivamente. De libre elección entre la
terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Don Li-,
sardo Rubio Fernández. Catedrático de la Universidad de Ma
clrid.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Luis Ortiz
Muñoz.

Vocales suplentes:

De designación automática: Don Vicente Blanco Garcia,
don Míguel DeIs DaIs y don Angel Pariente Herrejón, Catedrá
ticos de las Universidades de Zaragoza, Madrid Autónoma y
Madrid. De libre elección entre la terna propuesta por el Con
sejo Nacional de Educación: Doña Carmen Codoñer Merino,
Catedrática de la Universidad de Salamanca.

!lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añOs.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director Veneral de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 4 de diciembre de 1970 por la que
se nombra el Tribunal de oposición para la pr0 4

visión de lo. cátedra de «Análists matemático», 111,
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Salamanca.'

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de
septiembre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal Que ha
de juzgar las opOBÍciones anunciadas para la provisión <1e la
cátedra de «Análisis matemático», IlI, de la -Facultad de Cien
cias de la Universidad. de Salamanca, convocadas por Orden de
20 de febrero de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de
marzo), que esthrá constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Alberto Mas de Sexás.

Vocales:

De des1gnación automática: Don Juan Augé Farreras, don
Rafael Roilriguez Vidal y don Juan José Gutiérrez Suárez,
Catedráticos de las Universidades de Barcelona, Zaragoza y
Valladolid, respectivamente. De libre elección entre la terna
propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Don Antonio
de Castro Brzezick.1, Catedrático de la Universidad de Sevilla.

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don Sixto Ríos
Garc1a.

Vocales suplentes:

De designación automática: Don Manuel Valdivia Ureña,
don Antonio Valles Sánchez y don Joaquin Maria Cascante
Dávila, Catedraticos de las UniVersidades de Valencia, Santiago
y La Laguna, respectivamente. De libre elección entre la terna
propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Don José
Martinez Salas, Catedrático de la Universidad de Valladolid.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 5 d.e diciembre de 1970 por la que se
convoca oposición para cubrir la cátedra del gru
po XXVII de la Escuela 2'écnica. Supretor de Inge
nieros de Montes.

~o. Sr.: Vacante la cátedra del grupo :XXVII, «Proyectos»,
constItuida por las asignaturas de 1'1anificación y Proyectos
(segundo cuatrimestre). In¡¡enlerla Sanltarla, UrbanlZ8clón y

Paisajismo y Aguas Potables y Residuales de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Montes.

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición,
que se ajustará a las siguientes normas:

l. Norm.as generales

Primera.-La oposición se regirá por lo establecido en la
presente convocatoria, Reglamento de Régimen General para
Ingreso en la Administración Pública aprobado por Decreto 14111
1968, de 27 de ,iunio «((Boletin Oficial del Estado» del 29); Regla
mento de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedrá
ticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletin
Oficial del Est.ado» del 19 de noviembre), Ordenes de 30 de
mayo de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» del 14 de juniO),
27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de agos
to), 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del EstadO)} del 31),
Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» del 15), por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden
de 29 de enerú de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» del 24
de febrero).

Segunda.-El nombramiento en propiedad del opositor que
sea propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de
febrero de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» del 20), durante
el plazo de un año, y se le otorgara, en su caso, con la anti
güedad de la fecha en que se hizo 'cargo de las enseñanzas.

Tercera.-Los errores de hecho que pudieran advertirse se
podran subsanar en cualquier momento de oficio o a· petición
del particular.

Cuarta.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación dcl Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

II. Requisitos

Primero,-Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro
sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber abonado los derechos pata su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

c) Acreditar haber realizado, como mimmo, dos años de
prácticas docente o investigadora, después que se adquiera el
derecho a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
ps:íquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso' de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servício Social o haber cumplido ,el mismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia ecle
siástica.

IIL Solicitudes

Primero.-Quienes deseen tomar parte en esta OPOSIClon di
rigiran las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de
treinta días habiles a partir del· siguiente a la publicacíón de
la presente convocatoria., haciendo constar expresamente el domi
cilio del aspirante. número del documento nacional de identidad,
título que posee, Que reúne todos los requist08 del apartado
primero de la norma TI y que se compromete, en caso de
ser aprobado, a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y dernas Leyes Fundamentales
del Reino (apartado c) del articulo S6 de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado de 7 de febrero de 19M.

Segundo.-La presentación de solicitudes podrá hacerse en
el Registro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones Administrativas de este Ministerio en las respecti
vas provincias y Oficinas de Correos. de conformidad con lo
establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado)}
del 18) a las que acompafiarán el recibo de haber abonado
en la Habilitación General del Minsterio 75 pesetas en concepto
de derechos de examen y 100 pesetas por formación de expe
diente. pudiéndose abonar dichas cantidades globalmente. Los
españoles residentes en el extranjero presentarán su petición
ante las representaciones diplomáticas y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro General
del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el
número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este será
remitido con anterioridad a 1& presentación de la solicitud y
se hará cOnstar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempefíado función docente o investigadora,
durante dos años como m1nímo, en centros oficiales de Eme
fianza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Cientüica.s,
Centros no estatales reconocidos. Centros universitarios o de
la Enseñanza Superior del Extranjero que tenga carácter ofiw
cial, Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Forestal
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de Investigaciones y Experiencias, Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier otro Centro
oficial de investigación, o ser Catedratíco de Centro oficial de
Enseñanza Media. El citado periodo de prácticas se contará
desde que se adquiera el derecho al titulo de Ingeniero o Licen
ciado de tal forma que éste se pueda obtener sin más trámite
que el pago de los derechos correspondientes. A tal efecto se
hará constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditaran sólo por curSOs completos,
mediante certificación de los Rectores oDlrectores de los Cen
tros. En el caso ce que el interesado resida en el extranjero.
la certificación deberá estar debidamente legali7.ada por el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter
oficial del Centro.

Tercero.-Expirado el plazo de presentación de instancias,
por esa Dirección General se publicara en el «Boletín Oficial
del Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En
ésta se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aque
llos que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17
de julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaron, se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones
o recti1icaciones que se hubieran producido en la lista de admi
tidos y exclu1do~. . ~

Contra la anterior resolución los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince
dias hábiles.

IV. Tribunal

Primero.-EI Ministerio designará el Tribunal que ha de juz
gar la oposición y que estará compuesto por un Presidente
y cuatro Vocales, nombrados de acuerdo con las normas esta
blecidas en el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones
para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Téc
nicas. Actuará de Secretario el Catedrático más moderno.

El nombramiento del 'D'ibunal se publicara en el «Boletín
Oficial del Estado».

V. Comienzo de los exámenes

Primero.~El Presidente, de acuerdo con los Vocales del 'D'i
bunal, determinará y publicara en el «Boletin Oficial del Estado»,
por 10 menos con quince días hábiles de antelación, la fecha,
hora y lugar en que han de realizar su presentación los opo
sitores y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar
el orden en que habrán,¡le actuar en los ejercicios.

VI. Programa y ejercicios

Primero.~En el momento de la presentación al Tribunal,
los opositores entregarán los trabajos profesionales y de inves
tigación, en 'su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el
concepto, método, fuentes y programas de las disciplinas que
comprende la cátedra, así como la justificación de otros mé
ritos que puedan alegar. A continuación el Tribunal les notifi
cará el cuestionario del tercer ejercicio y la forma de reali
zación del cuarto. Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel
y procurará recogeT los últimos adelantos de la ciencia y de
la técnica en las materias propias de la catedra. El número
de temas no será inferior a diez ni superior a veinticinco.

Segundo.'--8e adoptarán las med1das necesarias para que no
exceda de ocho meses el tiempo comprendido entre la publi
cación de la convocatoria y el comieIizo de los ejercicios. Sí
durante la prácti~ de las pruebas se observara la vulneración
de lo dispuesto en esta convocatoria, los opositores podrán recla
mar ante el Tribunal el mismo día de la infracción o dentro
del siguiente hábil.

Tercero.-Los ejercicios serán los siguientes:

Primero.-Consistirá en la exposición oral por el opositor
en el plazo máximo de una hora de sus méritos profesionales
y de investigación, cumpliéndose las normas obtenidas en el
artículo 13 del Reglamento .de Oposiciones a ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el· primer día hábil posterior a la terminación
del plazo de diez días hábiles, contando' desde el siguiente, inM

c1usive, a la presentación de los opositores.
Segundo.-Se expondrá oralmente, durnnte una hora como

máximo, una lección elegida ·.por el Tribunal entre tres sacadas
a la suerte del programa ccnknido en la Memoria del oposi
tor. E.,;ta lección podrá prepararla, una vez incomunicado, uti~

lízcndo los medios de que disponga durante el plazo múximo
de tres horas,

TercerO.-Se expondrá por esCrito, durante el plazo múximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los
tres 9ue ~ sacarán a la suerte para todos los opositores del
cue:;tlOllano entregado por el Tribunal. Este ejercicio se reali·
zara sin previa preparación.

Cuarto.-Será de. carácter práctico y el Tribunal regulará
~u desarrollo. s,egún la naturaleza de la disciplina, pudiendo
mcluso fraCCIonarlo si lo estIma conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VIL Calificación de los ejercicfus, propuesta y aprobación

Prirnero.-Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará
y publicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la
oposición el Tribunal formu.lará propuesta que hará pÚblica y
elevará al Ministerio para su aprobacion.

Segundo.-La eleCcIón de catedras la realizarán los opositores
aprobados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no CLnCH
rriese al acto de elección ni hubíese designado ",n su instancia
la cátedra que desea el Tribunal acordara aquella para la
que le propone, apelando, si fuera necesario, a la votación.

VIII. Presentación de documentos

Primero.-El opositor que sea propuesto por el 'D'íbunal pre
sentará ante este Departamento, dentro del plazo de treinta
dias hubíles, a partir de la propuesta de nombramiento, los
siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capa
cidad Y requisitos exigidos en la presente convocatoria:

a) Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del titulo académico.
c) Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Ebtado, provincia o muniCipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostenten

y certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con
la función docente, según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» del 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de tuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjUicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad de la instancia a que se refiere el apartado primero
de la norma In de esta ·convocatoria. En este caso, el Tribunal
formulará propuesta adicional a favor de quienes habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición, tuvieren cabida dentro del
número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida
anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú
blicos estaran exentos de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento,. debiendo presentar certificación del Ministerio
u organismo de que depende, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretarío,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 5 de diciembre de 1970 por la que se
convoca oposición para cubrir la cátedra del Gru
po X de la Escuela Técnica Superior de IngenferO&
de Montes.

Ilmo. SI\: Vacante la cátedra del Grupo X «Hidráu11ca»,
constituida por las asignaturas de «Hidráulica general y apnea...
da», «Hidrología de superficie y Conservación de suelos» de 1&
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición
que se ajustará a las sigUientes normas:

l. Normas generales

Primera<-La oposición se reglra por lo establecido en la
presente convocatoria, Reglamento de Régimen General para
Ingreso en la Administración Pública, aprobado por Decreto
141111968, de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29);
Reglamento de Oposiciones para ingreso en los CUerpos de Cate
dráticos de Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 (<<Bole
tín Oficial del Estado>} cel 19 de noviembre); Ordenes de 30
de mayo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio),
27 de julio de 1964 (<<Eoletín Oficial del Estado» del 11 de agos
to), 13 de julio de 1965 «(Boletin Oficial del Estado» del 3D.
Decreto de la Presidencia del Gobíerno 315/1964, de 7 de febre
ro (<<Boletin Oficiai del Estado) dei 15), por el Que se aprueba
la Ley articulada de T'undonarios Civiles del Estado y Orden
de 29 d~ enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24
de febrero).

Segunda.-El nombramiento en propiedad del opositor que
sea propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de
febrero de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» del 20), durante
el plazo de un aúo y se le otorgará, en su caso, con la antigüe
dad de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.


